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SEÑOR INTEÑDENTE: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en mi carácter de Vicegobernadora y 
Presidente del Poder •Iregislativo de -l~. Provincia, ••a' •los efóctos, de solicitar la renovación de 
adscripción, autorizada oportunamente mediante Decreto Municipal N° 0115/2021, de la agente 
Evangelina Solange RIVERO, Legajo N° 3723/1, 'dépéñdiente •de la Dirección de Tránsito y 
Contról Vehicular, de la Secretaríá'de Gestión Ciudadana de dicha Municipalidad. • 

• - El pedidó se fundaménta~,en el requerimiento presentado por el 
Legislador Ricardo H. FURLAN, , Presidentes del Bloque Justicialista •Provincial, en virtud de la 
necesidád dé confar con la colabórációri dé ~la ~citadá.• ágente pára realizar tareas en• el despacho 
del ~ Legisladór mencionado. ' 

' La presente adscripción se basa éii +To. establecido en la Ley 
Nacional N° 22.251 y sus Decretos Reglamentarios. r ~ ' • 

Sin otro particular,~ló sálúdó~muy atentamente. 
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Poder Legislativo 
Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas delAtlántico Sur 
BLOQUE JUSTICIALISTA PROVINCIAL 

Señora VICEGOBERNADORA 

Presidente del Poder Legislativo 

Provincia de Tierra del Fuego 

Doña Mónica URQUIZA 
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Dirc cclún D ~ :hacho Presidencia 
S / D  POd f i_ogisia~VO 

Por medio de la presente, me dirijo a ~Ud. con el fin de 

solicitarle la renovación de la adscripción de la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Evangelina 

Solange RIVERO, legajo N° 3723/1, quien depende de la Dirección de Transito y Control Vehicular —

Secretaría de Gestión Ciudadana, Municipio de la Ciudad de Rio Grande, adscripía a través del Decreto 

Municipal N° 0115/2021 al despacho del Legislador Provincial RICARDO H. FURLAN, BLOQUE 

JUSTICIALISTA PROVINCIAL.- 

Tal solicitud obedece a la necesidad de seguir contando con su 

Nota N° 0626/2021 

Letra: L.R.H.F. 

shuaia, 06 de diciembre del 2021.-

colaboración. 

Sin otro particular la saludo muy atentamente.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas" 

Ric~id 
Legisl 
PO 

FURLAN 
or Provincial 
LEGISLATIVO 
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